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ARGENTINA de la

MAGISTRATURA


CONVENIO

Entre el Centro de Formación Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, órgano autárquico del Consejo de la Magistratura (art. 44 Ley 31), en adelante el Centro, con domicilio en calle Berutti 3345, piso 5º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto por su Secretario Ejecutivo, Dr. Eduardo Molina Quiroga, por una parte, y la Federación Argentina de la Magistratura, con domicilio en calle Bartolomé Mitre 2815 piso 4º Of. 407 bis, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante la F.A.M, representada en este acto, por su Presidente, Dr. Abel Fleming, por la otra, se celebra el presente convenio sujeto a las siguientes cláusulas:

Artículo 1°: El Centro ha solicitado y la F.A.M. ha aceptado, que el primero realice actividades de Formación y Capacitación Judicial, en las instalaciones que la segunda tiene en calle Bartolomé Mitre 2815, piso 4º Of. 407 bis, los días hábiles, en el horario de funcionamiento administrativo de la F.A.M. 

Artículo 2°: En relación con las actividades que surjan como consecuencia de este convenio, ambas instituciones mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, sin perjuicio de lo cual, el Centro se compromete a reservar un número acordado de vacantes para participar de los seminarios, cursos y talleres que se organicen, que sería cubierto por personas propuestas por F.A.M.

Artículo 3°: A los efectos de retribuir el uso de las instalaciones de F.A.M, el Centro se compromete al pago de un canon de setenta y cinco pesos ($ 75) por cada día en que se utilicen las instalaciones de F.A.M., hasta un máximo de veinte (20) días por mes, que será depositado en la cuenta del Banco Macro Bansud Nº 3-100- 09400657412 correspondiente a la F.A.M. Este canon no se abonará durante los meses de feria judicial de verano e invierno. Se establece que el canon mínimo a cargo del Centro es de trescientos pesos ($ 300), aunque no se haga uso de las instalaciones.- 

Artículo 4°: Las actividades se desarrollarán teniendo en cuenta las necesidades de funcionamiento de F.A.M, cuya realización será anticipada al Centro a fin de no realizar en esos días actividades de formación. 

Articulo 5°: Este Convenio entrará en vigencia a partir del día 1º de marzo de 2008, por un término de un (1) año, renovándose automáticamente a su vencimiento por igual período. Ambas partes podrán rescindirlo mediante notificación fehaciente y con previo aviso de noventa (90) días.-

Articulo 6°: Para todos los efectos legales las partes fijan sus domicilios en los constituidos al comienzo.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil siete.-
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